
Apertura de la fase diocesana del Sínodo de los Obispos 

COMIENZA UN SÍNODO ABIERTO A TODOS 

La Iglesia católica ha iniciado un proceso sinodal, que durará desde este mes de 
octubre hasta el mes de octubre del año 2023. Será un tiempo de escuchar a todos, de 
consulta y de diálogo, que tiene como finalidad discernir cuáles son los caminos para 
renovar nuestra Iglesia y para vivir juntos como Iglesia. El término “sínodo” resulta 
seguramente extraño para muchas personas, pero es muy sugerente. Procede del 
griego y significa “caminar juntos” (“syn”, “con” o “juntos” y “odos”, “ruta”, “camino”). 
Indica, por ello, el hecho de caminar juntos en una misma dirección, de seguir un 
camino, que para los cristianos es el Evangelio. La sinodalidad se refiere, por ello, ante 
todo, a un estilo, una manera de actuar y de vivir la Iglesia: caminamos juntos en la 
escucha de la Palabra, en la celebración de los sacramentos, en la caridad y en el 
testimonio de la fe. En un sentido más específico, “sinodalidad” designa las estructuras 
y procesos en los que se expresa de forma institucional este caminar juntos. En un 
último sentido más concreto, sinodalidad denomina la realización de acontecimientos 
sinodales. 

Pues bien, estos días iniciamos un Sínodo, convocado por el Papa Francisco, que tiene 
precisamente como tema de reflexión la sinodalidad, es decir, el hecho de que ser 
iglesia es caminar juntos por los senderos de la historia siguiendo a Jesucristo, nuestro 
Maestro y Salvador. El tema del Sínodo es este: “Por una Iglesia sinodal. Comunión, 
participación y misión”. Se sugiere ya en este título que una Iglesia más sinodal es 
aquella que crece en la comunión con Dios y de unos con otros, en la que todos los 
miembros participan activamente y que se pone “en salida” para evangelizar. Hay una 
pregunta fundamental que el Papa dirige a cada uno de los cristianos. Es la siguiente: 
“¿cómo se realiza hoy, a diversos niveles (desde el local al universal) ese “caminar 
juntos” que permite a la Iglesia anunciar el Evangelio, de acuerdo a la misión que le fue 
confiada; y qué pasos el Espíritu nos invita a dar para crecer como Iglesia sinodal?”. 

La novedad de este Sínodo, introducida por el Papa Francisco, es que no queda 
reservado a los obispos ni a sus representantes ni es tampoco un acontecimiento 
puntual que se realizará en el Vaticano. Por el contrario, se trata de un proceso, que 
durará dos años y en el que se quiere implicar a todos, porque todos tienen derecho a 
decir qué esperan de la Iglesia, cómo desean que nuestra Iglesia camine en el futuro. 
Para hacer esto posible se han establecido tres fases. La primera de ellas es la fase 
diocesana, que se desarrollará en cada una de las iglesias locales (octubre 2021-abril 
2022). Después seguirá una fase continental (septiembre 2022-marzo 2023) y una fase 
de la Iglesia universal (octubre 2023). Nosotros inauguraremos la fase diocesana el 
domingo 17 de octubre. Para llevarla a cabo, en cada parroquia y comunidad cristiana 
se constituirán grupos de consulta sinodal, que serán el lugar fundamental de diálogo y 
discernimiento. Con las aportaciones de todos estos grupos, se realizará una síntesis, 
que se enviará tanto a la Conferencia Episcopal como a la Secretaría del Sínodo de los 
Obispos. El día 2 de abril realizaremos una reunión presinodal en nuestra Diócesis, en 
la que se presentará la síntesis de todos los trabajos. 

Es muy importante que todos se sientan convocados a participar. No me refiero sólo a 
los cristianos que vienen habitualmente a nuestras celebraciones. Nos gustaría contar 
también con aquellos que hace tiempo abandonaron la práctica de su fe o que no 



acaban de identificarse con la institución “Iglesia”. También tienen cabida aquellos que 
viven en las periferias, tanto económicas como existenciales. Nos gustaría que nadie 
quedara fuera y que se pudiera escuchar la voz de todos. Desde las páginas de este 
Diario os invito a participar en el Sínodo. Para ello, basta que os anotéis en alguna 
parroquia para formar parte de un grupo de consulta sinodal. 

La finalidad de este Sínodo no es producir más documentos, sino ayudar a la gente a 
soñar en la Iglesia que estamos llamados a ser. En la inauguración del Sínodo ha dicho 
el Papa que este proceso sinodal nos hace pensar no en otra Iglesia, pero sí en una 
“Iglesia distinta”, abierta a la novedad que Dios le quiere indicar (9-10-2021). 
Confiamos para ello en la acción del Espíritu Santo, que es quien hace nuevas todas las 
cosas y en que seáis muchos los que os animéis a involucraros en este proceso que 
comenzamos con ilusión y esperanza. 

+ Francisco, obispo de Menorca 
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